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CSONSIDERANDO: 
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idad har presentaco a este Despacho tres testimonios de la escritura 
2ubuca de cambic de domicilio del Distrito Metrooolitano ve Quito a Guayaqui!, 
ameno Ye capital suscrito, del capital autorizado y reforma de estatutos de a 
compañía MAFRACO S.A.. otorgada ante el Notario Trigésimo Sáotimo ce 
simio Meroponteno de Quito el 15 ce agosto de: 2006. con la Soicñuco Ea 

pernrameria 
ju SO2LIcr 

mentes de mspección Ce Compañias y ¿urícico de 
mpeóíaz. mediante Memorarcos Mos. SC..0:1iC.98.704 de 25 de 

sepuemore ce 2008 y 940.086.498 de 27 de septiembre ce; 2006, han emitico 

“EVO“aDies cara s. acretación, 

de Ze sis atribuciones contericas mediame Fesoiucion Ma 

e diciemtcre de: 2004 cublicada en el 2,0. 0.488 deí 23 
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ASUCULO PRIMEAC.- APRECIAR a) El cambio ce domicilio de! Distrito 
Verocoltarno de Quo a Cuayaquil de la compañía WAFRACO S.A: Dz 
aumento del suscrito, ae. capita. autorizado; y, Cc) La reforma del estatuto socias, 
er ios términos constantes en la referina escritura, 

ABTOZILO SEGUNOS - ORDENAR que un extracto de la Tespeciiva escriurz, 
Se poque por les cias consecuilvos, en uno de ¿cs Ciarics 0e MEyC0” 

erculación en el Distnto Metropolitano ce Quita, a fin de que quienes se 
consideren con gereche sara oponerse a la inscripción del cambio de domicilio 
dei Cistiio Metropolitano de Quito a Guayaquil de la compañía WAFRACO S.A. 
vesenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal ce 
sa compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados 
an los Arts. 87, 88, 88 y 90 de la nueva codificación de la | Ley de Compañias. 

S: no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
núniere notificado a la Superintendencia de Compañias dentro del término 
'ega!. e: Secretario Genera! sentará la razón correspondiente. 

S: la coosición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con ¡a 
resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías, de oficio gan 
o a petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente a: - 
cambio de comicilio referido . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siquientes 
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ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito y Nevano del cantón Guayaquil, tomen nota al 
margen de las matrices de la esciutura pública que se aprueba y de la de : 
constitución, en su orden. del conte; ido de la presente Resolución y sienten en 
'as copias las razones "espectivas: )) Que ei Registrador Mercantil dei cantón 
Guayaquii. inscribe ¿a 
=r6piedac de! centér Santa Elena an el Registro Mercantil a su cargo, tome 

nota de tal inscripcion e: margen de la constitución; d) Que el Hegistrador 
Mercanti cel Distrito welrcnolitano de Guitc, tome nota de la misma al margen 

ce ce insenpeción Ce. cemoio ce domicilio de 11 de junio de 1987, y, e) Que 
cicrnos tuncionarios senten en ses cocias las razones del cumolirmienzo de lo 
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sertura y esa Resclución, c) Que el Registrador de la ** 

   



    
FECHA DE REPERTORIO: 29/di/2008% 

HORA DE REPERTORIO: 11:45 

            

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYANUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil sieto, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-Q-13-3682, 
dictada el 29 de septiembre del 2006, por el Intendente Jurídico, 

o queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
2 mericionada, la misma que contienc: el Cambio de Domicilio del Distrito 

% : Metropolitano de Quito a la de Guayaquil, el aumento del capital 
- suscrito, del autorizado y la Reforma del estatuto de la compañía 

WAFRACO S.A., de fojas 13.576 a 13.603, Registro Mercantil número 
2.522. 2.- Queda archivada una copa auténtica de esta escritura. 

    

  

  

: A ORDEN: 64335 
LEGAL: , iia Mule ESTA YU 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno PTA 

, fí L. 535 > AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
a O REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO “e A SS DEL CANTON GUAYAQUIL 
: " CA DELEGADA 

  

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 5EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 
EL MRE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
een .Ñ .FOJA(S) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PRIGESIHA SEPT sa ACTUALMENTE A MH CARGO 
COMFORME (0 ORDENA LA LEY A i/ 

TOA DE 91 alo 2 29089 
EL NOTARIO 
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